RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005423  E. Nº 4759/13)
VISTO: el Oficio Nº 3530/2012 de fecha 23 de agosto de 2012, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 30/07, para la adquisición de minibuses y camionetas para uso del Consejo de Educación Técnico-Profesional;

RESULTANDO: 1) que en el marco de la referida Licitación Abreviada, por Resolución Nº 1829, Acta Nº 96 de fecha 1 de agosto de 2012, el Consejo de Educación Técnico-Profesional, autorizó el recambio de dos camionetas y un micro de la referida Licitación a la empresa Bor S.A., por la suma de             $ 271.000;

2) que con fecha 24 de junio de 2013, la Contadora Delegada informó que: 

a) dicha contratación se originó en un recambio proyectado, al amparo de la Licitación Abreviada 30/07, por la cual se estableció en el Capítulo de  “Recambio” de las unidades vehiculares, la reposición sin costo de unidades nuevas (0 Km.), contra la entrega de las usadas por parte del Consejo de Educación Técnico-Profesional; 

b) al no cumplirse con los requisitos allí establecidos, en tanto el recambio no se produjo en el plazo estipulado de dos años, ni con el kilometraje de los rodados (50.000 km.), la empresa desistió del cambio sin costo, vulnerándose por tanto las condiciones estipuladas en el articulado de la Licitación que establecía claramente el recambio sin costo; 

c) por tratarse de una permuta de recambio vehicular, el monto a ser considerado es el valor de las unidades nuevas, o sea U$S 50.500, que al tipo de cambio vigente a esa fecha, equivale a la suma de $ 1:070.600; 

d) al no cumplir con las condiciones de la Licitación Abreviada (recambio sin costo) y teniendo en cuenta el monto del gasto, se trata de una Compra Directa que no se ampara en ninguno de los Artículos del TOCAF, por lo cual, se observó el gasto;

3) que, en la oportunidad, por Resolución Nº 5 de fecha 14 de agosto de 2013, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso reiterar el gasto señalando que: 

a) por Resolución Nº 1558, Acta Nº 136 de fecha 10 de julio de 2013, el Consejo de Educación Técnico-Profesional solicitó la reiteración del gasto, en virtud del tiempo transcurrido (trámites de importación, etc.), y a los efectos de poder culminar la transacción pactada; 

b) la Unidad Letrada comparte el criterio sustentado por la Contadora Delegada y señala que el Consejo Directivo Central podrá aceptar la observación y el Consejo de Educación Técnico-Profesional deberá dejar sin efecto el procedimiento y realizar una Licitación Abreviada a los efectos del recambio de las unidades, o bien hacer lugar a la solicitud  y reiterar el gasto, en uso de las facultades previstas por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de lo esgrimido en la instancia, se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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